RECOMENDACIÓN  020/2004
Saltillo, Coahuila, a 13 de agosto del 2004
LIC. OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO
P R E S E N T E.-

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/138/2003/TORR/PGJE, iniciado con motivo de la queja presentada ante este Organismo por la señora Concepción Machado Argumedo en representación de Hugo Alberto Machado Argumedo, por actos atribuidos a servidores públicos de la Policía Ministerial de la ciudad de Torreón, consistentes en violación al derecho a la libertad personal en su modalidad de detención arbitraria y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda, a efecto de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las establecidas por la ley.

Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 de su Reglamento Interno, tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Lic. Oscar Calderón Sánchez, Procurador General de Justicia en el Estado, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día primero de abril del dos mil tres compareció ante este Organismo la señora Concepción Machado de Argumedo con el objeto de presentar una queja por violaciones a los derechos humanos de Hugo Alberto Machado Argumedo, en contra de elementos de la Policía Ministerial de la ciudad de Torreón, señalando que: “..El día de hoy alrededor de las 14 horas llegó a mi domicilio un hermano de Alvaro Machado Argumedo, quien al avisarme que habían detenido a mi otro hermano Hugo Alberto Machado Argumedo, de inmediato me dirigí al domicilio de este último, que se ubica en calle Cuahutitlán  número 656 bis de la colonia Carolinas de esta ciudad, una vez en el domicilio mencionado me percate de lo sucedido siendo que al lugar habían llegado varias personas del sexo masculino al parecer agentes de la policía ministerial todos a bordo de varias unidades con logotipo de la Procuraduría de Justicia, según me informaron era una camioneta Dodge Ram color blanca, un carro neon blanco y varios automóviles tipo focus, dichas personas se introdujeron a la vivienda sin alguna autorización y agarraron a mi hermano quien se encontraba acostado ya que había trabajado durante toda la noche, así mismo que lo sacaron del inmueble a estrujones y golpes, lo subieron a una de las unidades descritas y se lo llevaron sin saber hasta este momento que son ya las dieciocho horas, donde lo tienen, ya acudí a los separos de la Policía Ministerial, al llamado grupo especial, a la cárcel municipal, y todo ha sido en vano ya que no se me da información alguna, por tal motivo solicito la intervención de esta Comisión, primero para que se informe donde tienen a mi hermano y luego para que se investigue sobre la actuación de los servidores públicos.” Posteriormente, el agraviado Hugo Alberto Machado Argumedo ratificó la queja y agregó: “…el día de antier primero de abril  de 2003, aproximadamente a las 14:00 horas me encontraba en mi domicilio ubicado calle Cuahutitlan num. 648 colonia Carolinas de esta ciudad, me encontraba dormido ya que yo trabajo de noche en una empresa abarrotera ubicada en plaza yumbo, en ese instante al escuchar gritos de mi esposa me desperte y me di cuenta que estaba en mi cuarto forcejeando con dos personas del sexo masculino que andaban vestidos de civil y que portaban armas en la cintura dandome cuenta que eran agentes de la Policía Ministerial por su aspecto físico ya que eran altos y corpulentos, enseguida estas dos personas me ordenaron que los acompañara para afuera de mi domicilio y al ir pasando por la sala, vi a otras cuatro personas con las mismas características y portaban armas largas al parecer rifles R-15, al ir saliendo de mi domicilio ya se encontraban mis familiares entre ellos María Amparo Machado Argumedo y Alvaro de los mismos apellidos así como mi esposa María Inés García Hernández, que se encontraba desde un principio cuando llegaron los policías, y como les pedí una explicación a los policías en el sentido de porque me querían llevar empecé a forcejear con ellos en compañía de mis hermanos y de mi esposa ya que nunca me dieron ninguna explicación por lo que a mis hermanos los sometieron a uno lo sentaron en un sillón, a mi esposa y a mi otro hermano Alvaro los aventaron y no permitieron que se arrimaran conmigo ya que se oponían a que me llevaran, enseguida me subieron por la fuerza a un carro tipo Neon color blanco con el logotipo de “PGJE” en los costados, me llevaban esposado, de mi domicilio fui trasladado directamente a los separos de la Policía Ministerial que se ubican en la parte exterior de los juzgados penales, en el trayecto los policías ministeriales me iban intimidando ya que me decían “ya te chingaste cuantos jales te has aventado” y a la vez me pegaban en el pecho con la mano abierta, es decir con la parte exterior como si fueran cachetadas, ya estando en los separos me metieron a una celda, para esto ya iban a ser las tres de la tarde, después de una hora de permanecer en la celda, me sacaron y me llevaron a una oficina que me acuerdo que en la puerta decía “robos” alli entre cuatro policías ministeriales me empezaron a interrogar preguntándome cuales jales son los que te has aventado hijo de tu pinche madre, ya valiste madre ya te están poniendo en la cruz, y a la vez me intimidaban presionándome sicológicamente ya que me decía “a tu vieja también la vamos a traer, ella se aventaba los jales contigo por ella te defendía”, en esa oficina permanecí aproximadamente 40 minutos luego me volvieron a meter a la celda, a la misma en la que en un principio me metieron, y que se ubica al entrar al área de celdas al fondo, posteriormente 30 minutos después me volvieron a sacar de la celda y me llevaron a otra oficina que no me di cuenta cual era porque me llevaban con una chamarra negra puesta en la cabeza cubriéndome totalmente la cara, allí en esa oficina me empezaron a intimidar diciéndome ahorita vas a hablar hijo de tu pinche madre y a la vez me pegaban con la mano abierta en la cara y en el pecho y también hacían ruido al parecer con un palo pegándole al piso y a una lamina al parecer de escritorio, ruido que era intimidante, me seguían presionando para que me echara la culpa de varios robos que ellos afirmaban había cometido, yo les decía aunque me sigan golpeando yo no voy a aceptar nada porque no he cometido delito alguno, en esa oficina permanecí como media hora y durante ese tiempo me estuvieron presionando, y enseguida me llevaron al área de celdas allí me quitaron le (sic) chamarra que traía puesta en la cara y me metieron a un cuartito donde hay un vidrio o espejo allí me ordenaron que me pusiera de frente al vidrio, de perfil, que pusiera cara de enojado que gritara enojado frente al espejo, en dicho cuarto permanecí cinco minutos aproximadamente, luego me llevaron a la misma celda, y aproximadamente 20 minutos después me sacaron de la celda, y a un lado me pusieron en una pared que está pintada de blanco y me tomaron dos fotografías instantáneas después de las fotos inmediatamente me volvieron a llevar al cuartito donde esta el espejo y allí se volvió a repetir lo que sucedió la primera vez es decir me ordenaron que me pusiera de frente al espejo, de perfil, que pusiera cara de enojado y que gritara en ese cuarto permanecí otros cinco minutos y enseguida me volvieron a llevar a la misma celda, posteriormente diez minutos después me sacaron de la celda para esto primeramente me esposaron y me encapucharon cubriéndome totalmente la cara con una chamarra negra, es decir con la misma chamarra que en principio lo hicieron y entre dos agentes me subieron a un vehículo y me llevaron a  un panteón que al parecer es el que se ubica a un costado del Centro de Readaptación  Social porque para llegar hicimos como dos minutos, allí únicamente me quitaron la chamarra descubriéndome la cara, allí me siguieron insistiendo diciéndome “mira cabrón vale mas que te eches la bronca porque de todos modos te va a cargar la chingada, acepta que cometiste varios robos a negocio y no hay ningún problema”, respondiéndoles que no podía aceptar haber cometido ni un solo robo que si querían que me mataran pero que no iba a aceptar nada y uno de los agentes me dijo intimidándome “mira hijo de tu pinche madre vale mas que aceptes porque no nos cuesta nada matarte y aquí mismo te enterramos”, en el panteón me tuvieron aproximadamente 15 minutos tiempo en que me estuvieron presionando, para esto me di cuenta que en el panteón estaba junto a los agentes un chavo que se junta en la colonia Carolinas y que únicamente conozco de vista y que actualmente se encuentra también arraigado que ahora sé se llama Martín, después de estar en el panteón me volvieron a llevar a los separos de la policía ministerial y me metieron a la misma celda, para esto ya había oscurecido, allí dure aproximadamente hasta las ocho de la noche y enseguida me volvieron a sacar de la celda esposado y encapuchado de igual manera que las veces anteriores con la misma chamarra negra, me subieron a un carro llevándome al parecer por Viesca ya que un agente dijo dale hasta Viesca dándome cuenta en el trayecto que también iba la persona de nombre Martín, porque escuche que lo iban regañando, me trajeron arriba del carro toda la noche sin saber por donde ya que me traían encapuchado, parándose los agentes únicamente a comprar papita o refresco ya que escuchaba que ellos mismos lo mencionaban, durante toda la noche que me trajeron en el carro ya no me maltrataron ni me presionaron quiero agregar que a las 04:00 horas del día dos de abril del año en curso los agentes que me trajeron en el carro me llevaron a las oficinas de la Procuraduría General de Justicia del estado ubicadas en la calle Zaragoza, esto lo supe porque la otra persona que también traían junto conmigo dijo creo que estamos en las oficinas de la Zaragoza, alli me metieron a una oficina y me quitaron la chamarra descubriéndome la cara enterándome que a un lado tenían encapuchado a la otra persona de nombre Martín estaba sentado en una silla, con lo que traía cubierta la cara dicha persona era una camiseta color rojo, ya en esa oficina me dieron varias hojas escritas y con sellos, sin saber cuantas eran y me dijeron que las firmara y al pretender leerlas me lo impidieron y a la vez me dijeron “te estamos diciendo que las firmes no que las leas hijo de tu pinche madre” y como me negué a firmar dichas hojas, los agentes me dijeron “a no las vas a firmar hijo de tu pinche madre” y enseguida me volvieron a cubrir la cara con la misma chamarra y me llevaron esposado con las manos hacia atrás a otra oficina o cuarto y allí me hincaron con la cabeza hacía abajo casi topando al suelo y a la vez un agente me subió arriba de mi espalda haciendo presión hacía arriba de mis brazos, o sea jalándolos hacía arriba haciendo palanca como si me los fuera a sacar y al mismo tiempo los agentes me decían tienes que firmar hijo de tu pinche madre si no aquí te vas a morir, y un agente le dijo a otro toda vez que me negaba a firmar las citadas hojas no entiende este buey trae el agua y la bolsa, por lo que temeroso de que me siguieran torturando ahora con el agua y la bolsa les tuve que decir que les firmaba todo lo que ordenaran, y fue en ese momento que me dejaron  de torturar, me quitaron la chamarra de la cara, las esposas y me llevaron a la oficina que me metieron por primera vez, esto en la Zaragoza, quiero agregar que en dicho lugar la tortura de que fui objeto duró aproximadamente 10 minutos y finalmente firme las hojas escritas que me dieron a firmar sin enterarme de su contenido posteriormente a esto me sacaron de las oficinas de la Zaragoza como a las 06:30 hrs. y me subieron al carro en el que me trajeron hasta antes de llevarme a la Zaragoza y que era un carro Neón color blanco de modelo reciente enterándome de este carro hasta las 10:30 hrs. que me llevaron a la altura del monumento al campesino que se ubica cerca de la zona industrial de esta ciudad, y allí tuve tiempo de descubrirme poco la capucha. Quiero agregar que después que los agentes de la policía ministerial me sacaron de las oficinas de la Zaragoza me trajeron arriba del carro Neón por diferentes partes de la ciudad y en distintos ranchos sin saber por donde ya que permanecí encapuchado, esto como hasta las seis de la tarde y luego fui trasladado a este hotel donde permanezco arraigado informándome los agentes que iba a permanecer arraigado por espacio de 20 días, y posteriormente de haber llegado al hotel media hora después se presentó conmigo un abogado que no recuerdo su nombre pero me leyó el oficio de arraigo y me negué a firmarlo, por último quiero agregar que toda la noche parte del día primero y del día dos de abril del año en curso que los agentes de la policía me trajeron en el carro Neón también traían a la otra persona de nombre Martín hasta que fuimos trasladados al hotel…”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Queja presentada por la señora Concepción Machado Argumedo el primero de abril a las dieciocho horas del dos mil tres, en representación de su hermano Hugo Alberto Machado Argumedo.

2.- Acta circunstanciada de fecha tres de abril del año anterior, en la que consta la ratificación de la queja y la ampliación de la misma hecha por el reclamante Hugo Alberto Machado Argumedo, en los términos que han quedado precisados.

3.- Acta circunstanciada levantada por el visitador adjunto de la Segunda Visitaduría General, a las once horas con veinte minutos del día dos de abril del dos mil tres, que en su parte conducente dice:

“....Hago constar que me constituí en el domicilio que ocupa la Delegación de la Procuraduría General de Justicia del Estado de esta ciudad de Torreón, con el objeto de indagar sobre el paradero del agraviado Hugo Alberto Machado Argumedo, dirigiéndome en primer lugar a la oficina del Coordinador de las Agencias del Ministerio Público de Robos, tratando de entrevistar al encargado que lo es el licenciado Oscar Corvera Salas, a quien no encontré presente pues su oficina estaba cerrada, por lo cual me dirigí con una secretaria que se encuentra cerca de la oficina para preguntarle por el buscado, diciéndome que al parecer no iba a ir a la oficina hoy porque estuvo trabajando hasta muy noche porque al parecer van a arraigar a una persona, preguntándole por el nombre, diciéndome que lo desconocía, ya que a ella le reportan hasta que ya están arraigados. Dicha secretaria se llama Flor Isela López Valdez y es la secretaria del Coordinador que busco. Acto continuo le pregunto cuantas mesas de robos existen en la Procuraduría, informando que en total son ocho mesas, de las cuales seis se ubican en esta Delegación, las cuales son: la uno y dos que son de robo a negocio, la dos y tres que son de robo a casa habitación, una de robo a persona y otra de primeras diligencias. Las otras dos se ubican en el edificio del Centro de Readaptación Social de esta ciudad y son de robo a casa habitación. Enseguida procedo a entrevistar al titular de la Agencia de Robo a Personas, licenciado José Alberto del Río Saldaña a quien le pregunté si el agraviado estaba detenido a su disposición o si tenía conocimiento de que estuviera detenido a disposición de algún otro agente, informando que no lo tenía a su disposición y que ignoraba si estaba a disposición de otro agente, que él solo tenía a otro detenido de nombre Manuel Gómez Pérez pero que a dicha persona lo detuvieron elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. Acto seguido me dirigí a las mesas dos y tres de robo a casa habitación y uno y dos de robo a negocio, sin encontrar a ninguno de sus titulares, informándome una de las dos secretarias que estaban presentes que los agentes no se habían presentado en todo el día y tampoco los Secretarios Abogados. Esta persona no me quiso proporcionar su nombre pero me dijo que era secretaria del licenciado Iván Alonso Gallegos, que es el Agente del Ministerio Público de la mesa tres de robo a casa habitación. Acto continuo me dirigí a la oficina que ocupa la Agencia de Robo de primeras diligencias, encontrándola cerrada, y sin ninguna persona que me pudiera proporcionar información. Por último me dirigí con la Secretaria del Delegado, de nombre Laura Mirazo, a quien le pregunto quién me puede dar información sobre una persona detenida, manifestando que lo puede hacer el licenciado Carlos Durán, Secretario Técnico de la Delegación, con quien me dirigí y quien me informó que no tenía conocimiento de que el agraviado estuviera detenido, comentando que el apellido de la persona era muy conocido, sin saber el suscrito a que se refería. Con lo anterior y en virtud de que no se encuentra en estos momentos persona alguna que pueda proporcionarme información en relación con la detención del agraviado, y siendo las doce horas con veinticinco minutos del día de la fecha, doy por concluida la presente diligencia....”

4.- Acta circunstanciada de fecha tres de abril del año anterior, levantada por personal de la Segunda Visitaduría General, en la que se hace constar que el impetrante no presenta huellas de violencia física o lesiones visibles.

5.- Acta circunstanciada de fecha cuatro de abril anterior, relativa a la declaración testimonial de María Inés García Hernández, quien manifestó: 

“...A petición de mi esposo Hugo Alberto Machado Argumedo, quien se encuentra cumpliendo una orden de arraigo en el hotel California de esta ciudad comparezco ante esta Comisión a rendir mi declaración como testigo presencial de los hechos al momento de ser detenido, y lo hago en los siguientes términos: El día primero de abril del año en curso, aproximadamente a las 13:40 Hrs., me encontraba en mi domicilio haciendo el aseo, mi esposo se encontraba dormido debido a trabaja de noche en una empresa Abarrotera, la puerta de mi casa estaba abierta y en ese instante se metieron dos hombres que vestían de civil y que portaban armas en la cintura, yo les reclamé que porqué se metían, respondiendo que se había metido una persona que buscaban y que portaba una arma, enseguida se dirigieron al cuarto donde estaba mi esposo y lo despertaron, diciéndole “eh Guey levántate, como te llamas”, respondiéndoles mi esposo que Hugo, enseguida lo tomaron de los brazos y al ir saliendo de la casa ya se encontraban otros familiares, los que recuerdo eran mi cuñada de nombre María Amparo y un cuñado de nombre Alvaro, y entre todos nos opusimos a que se llevaran detenido a mi esposo, pero ya en el interior de la casa se encontraban aproximadamente otras doce personas más que portaban rifles y en ese instante me enteré que todas estas personas eran policías y de inmediato me empezaron a agredir a mí y a mis familiares, a mí me estrujaron agarrándome de los brazos y de los cabellos, haciéndole lo mismo a mi cuñada, y a mi cuñado lo tenían tirado en el piso apuntándole con una pistola, enseguida por la fuerza se llevaron a mi esposo en un carro Neón color blanco con el logotipo de la “PGJE” en los costados, dichos policías también andaban a bordo de otros vehículos, una Ram color blanca y un carro Focus color blanco, la camioneta Ram traía vidrios polarizados, el carro Focus no me acuerdo, posteriormente sin saber donde se encontraba mi esposo acudí en compañía de mis cuñados Concepción, Liz, Susana y María Amparo, primeramente a este Organismo, luego a las oficinas de la Procuraduría de Justicia que se ubican en la calle Zaragoza, enseguida a las oficinas del grupo especial de la misma Institución y de ahí al penal y a los separos de la Policía Ministerial y luego cárcel municipal y en ningún lado nos pudieron dar razón del paradero de mi esposo, quiero agregar que los policías cuando entraron a mi domicilio y detuvieron a mi esposo, en ningún momento mostraron orden alguna, por último deseo agregar que de todo lo sucedido se dieron cuenta varios vecinos entre ellos el Sr. Ricardo Minor, que también lo sacaron de su domicilio porque lo confundieron con mi esposo, la señora Norma Muñoz esposa del Sr. Ricardo, la señora Esperanza Barrientos y Juan Castro, así como otros vecinos que de momento no recuerdo sus nombres, también deseo agregar que me enteré hasta el día siguiente o sea el día 02 de abril del presente año a las 14:00 hrs., que mi esposo se encontraba arraigado en el hotel California de esta ciudad, toda vez que mi cuñada Concepción Machado llamó a la ciudad de Saltillo a un número lada 800 y fue cuando le informaron....”.

6.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración testimonial de María Amparo Machado Argumedo, quien señaló: 

“...Acudo a este Organismo a rendir mi declaración dentro de la queja presentada por mi hermana María Concepción Machado Argumedo, ya que ella me lo solicitó, en virtud de que me di cuenta de los hechos denunciados, señalando que el día primero de este mes, como a la una y media de la tarde, yo me encontraba en mi domicilio ubicado en calle Cuautitlan número 658 de la colonia Carolinas de esta ciudad, cuando de repente oí que frenó un vehículo muy fuerte, por lo que salí del domicilio y me di cuenta que en el exterior de mi domicilio así como en el de mi hermano que está en un lado, el cual es el número 656 bis de la misma calle, había llegado una camioneta Ram, un vehículo Focus y un Neón, todos de color blanco, pero únicamente uno de los carros percibí que traía un anuncio para reportar quejas, y de esos vehículos se bajaron como diez personas que andaban armadas y con radios de comunicación en las manos, vestidos de civiles, que hoy sé son agentes ministeriales, dos de ellos se metieron a mi domicilio, por lo que yo les reclamé porqué se metían, le pedí que me mostraran alguna orden o bien que se identificaran, sin hacerme caso se metieron, por lo que yo me fui atrás de ellos, quienes se anduvieron asomando por todos los cuartos y el baño así como en el patio, como que buscaban a alguien, y como no encontraron a nadie, optaron por salirse, y luego se dirigieron al domicilio de mi hermano Hugo Alberto Machado Argumedo, es decir en un lado del mío, donde ya se encontraban otros agentes que también habían llegado en los vehículos ya señalados, quienes se habían metido al domicilio, dándome cuenta que empezaron a buscar a alguien y al ver a mi hermano Hugo Alberto, quien se encontraba dormido en uno de los cuartos, lo agarraron entre varios y lo sacaron entre todos los agentes, quienes lo iban golpeando y lo subieron al vehículo Focus, interviniendo mi cuñada María Inés García, mi hermano Alvaro Machado Argumedo y la suscrita, tratando de evitar que lo subieran al vehículo, ya que no sabíamos de que se trataba ni siquiera nos habían enseñado alguna orden, por ello nos estábamos oponiendo a su detención, y entre el forcejeo resulté con un golpe en mi brazo izquierdo, del cual todavía presento un hematoma en forma lineal de aproximadamente cinco centímetros de largo, y sin que pudiéramos evitarlo, se lo llevaron detenido únicamente a él, y al no saber que había pasado con mi hermano busqué a mi hermana María Concepción Machado y nos dirigimos a buscarlo a varia partes como en la Delegación de la Procuraduría, oficinas del Grupo Especial Antisecuestros, en el Palacio de Justicia, en la Cárcel Municipal, y hasta en los separos de la Policía Ministerial y no nos dieron razón de mi hermano, hasta que el miércoles por la tarde que nos dimos cuenta que estaba arraigado en el Hotel California  de esta ciudad, y que lo habían golpeado durante el tiempo que permaneció detenido. Quiero aclarar que el domicilio donde fue detenido mi hermano, se encuentra dividido en dos pastes,(sic) en una de ellas vive mi hermano Hugo Alberto y la otra parte que está independiente, se encuentra habitada por la dueña, quien es la que le renta a mi hermano, y en ese domicilio el cual tiene puertas independientes, también se metieron los ministeriales, no respetando a sus moradores, ya que lo hicieron sin permiso de nadie, para detener a mi hermano en forma ilegal....”.

 7.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, relativa a la declaración testimonial de Alvaro Machado Argumedo, quien expuso:

“...El día primero de abril del año en curso aproximadamente a las 13:30 horas, al ir llegando a mi domicilio el ya citado que se ubica enseguida del domicilio de mi hermano Hugo Alberto me di cuenta de la presencia de varios vehículos de la policía ministerial, entre ellos un carro Neón color blanco con el logotipo de “PGJE” en los costados, una camioneta Ram color blanco así como un carro Focus del mismo color, que se encontraba afuera de la casa de mi hermano, por lo que me dirigí a su domicilio y también me di cuenta de la presencia de aproximadamente doce elementos de la corporación citada que portaban armas largas (rifles) y armas cortas (pistolas) dándome cuenta que querían llevarse detenido a mi hermano, por lo que una vez que lo intentaron, me opuse a que se lo llevaran, en compañía de la esposa de mi hermano de nombre María Inés así como de otra hermana de nombre María Amparo que ya se encontraban presentes, y los policías nos agredieron, a mí me agarraron del cuello y me tenían boca abajo en un sillón, a mi cuñada y a mi hermana las estrujaron de los brazos y las aventaron, impidiendo que se arrimaran con mi hermano, enseguida por la fuerza se llevaron a mi hermano sin darme cuenta en que vehículo, quiero agregar que los policías en ningún momento mostraron orden de detención o de cateo para poder detener a mi hermano, quiero agregar que la razón de mi dicho lo fundo en que fui testigo presencial de los hechos ocurridos al ser detenido mi hermano....”
8.- Oficio número 889/2003 fechado el veintiuno de abril del dos mil tres, suscrito por el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, al que se anexó el diverso oficio número 1853/2003, a través del cual se informa lo siguiente:

“…Que una vez que fue analizada la queja presentada por la C. CONCEPCIÓN MACHADO ARGUMEDO, ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, me permito informar a usted, que NO son ciertos los hechos de los que se duele la quejosa CONCEPCIÓN MACHADO ARGUMEDO, toda vez que con fecha 1 de abril del año en curso, elementos de ésta Comandancia de la Policía Ministerial del Estado, de éste Distrito a mi cargo, dieron debido cumplimiento a una Orden de Presentación girada con fecha 30 de marzo del año en curso mediante el oficio número 429/2003 por el LIC. JESÚS ALBERTO DE LEÓN MÁRQUEZ. Agente Investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robos a Negocio Mesa I, en contra de HUGO ALBERTO MACHADO ARGUMEDO Y OTROS, informándole además de que desde el día 2 de abril del año en curso, se está dando debido cumplimiento a la vigilancia que con motivo de la medida de ARRAIGO, decretó hasta por el término de 20 DÍAS, el C. Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal en contra de HUGO ALBERTO MACHADO ARGUMEDO, dentro de los autos del expedientillo auxiliar número 004/2003 deducido de la A.P.P. LI-RN1-058/2003, relativa al ilícito de ROBO EN SU MODALIDAD ESPECIALMENTE AGRAVANTE POR HABERSE COMETIDO CON VIOLENCIA E INTIMIDACIÓN EN LAS PERSONAS, que se está integrando en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Robos a Negocio mesa I. Informándole además de que dicha medida se está llevando a cabo en la habitación 22 del Hotel California, que se encuentra ubicado en Calle 20 número 1024 norte, con total y absoluta observancia a lo prescrito por la ley y con total respeto a los derechos humanos de HUGO ALBERTO MACHADO ARGUMEDO, debiendo tomar en consideración que ésta medida solo restringe el derecho de tránsito pero de ninguna forma los de familia, ni de defensa que le asiste al quejoso…”

9.- Acta circunstanciada levantada el dos de mayo del dos mil tres, relativa a la declaración testimonial rendida por Martín Domínguez Rodríguez, quien señaló:

“…el día primero de abril de 2003 me encontraba detenido en los separos de la Policía Ministerial de esta ciudad, y aproximadamente a las 15:30 Horas me sacaron de la celda en la que estaba y en compañía de otra persona que también estaba detenida que se llama Hugo Alberto, nos llevaron  a un panteón que se ubica cerca del penal ahí le quitaron a Hugo una chamarra que traía puesta en la cara y lo estuvieron presionando para que se echara la culpa de unos robos, en el panteón estuvimos media hora, luego nos regresaron a los separos y en la noche sin recordar la hora nos volvieron a sacar llevándonos en un carro Neón blanco por distintas partes de la ciudad sin saber por donde, presentándonos hasta las siete de la mañana del día siguiente, pero antes a las cinco de la mañana nos llevaron a las oficinas de la Procuraduría de la calle Zaragoza, ahí metieron a una oficinas a Hugo Alberto, cabe agregar que después de que salimos de las oficinas de la Zaragoza nos subieron en el mismo carro que era un Neón y como a las 10 de la mañana del día dos de abril, me subieron a un carro distinto, quiero agregar que durante el tiempo que nos sacaron de los separos y nos trajeron paseando, nos traían encapuchados y agachados arriba del carro...”

10.- Acta circunstanciada de fecha diez de mayo del dos mil tres, levantada con motivo de la comparecencia del reclamante, quien en relación con lo informado por la autoridad, manifestó:

“...no estoy de acuerdo con el informe rendido en su totalidad por ser falso, ya que la realidad es que el día de los hechos que motivaron la presente queja me detuvieron en el interior de mi domicilio sin orden alguna, por lo que ratifico la queja presentada en todas sus partes y solicito se continúe con el trámite correspondiente....”.

11.- Acta circunstanciada de fecha trece de mayo del dos mil tres, relativa a la declaración rendida por Ricardo Minor Galindo, quien expresó:

“...a petición del señor Alvaro Machado me presento ante esta oficina a rendir mi declaración en relación a la detención de Hugo Alberto Machado, ya que sucedió de la siguiente manera: El día primero de abril del presente año aproximadamente a las 14:00 yo me encontraba en el interior de mi domicilio acostado, ya que había trabajado de noche, en ese instante mi esposa andaba barriendo el patio o porche que se ubica a la entrada y llegaron dos personas del sexo masculino que andaban vestidas de civil y que portaban armas a la cintura, tratando de meterse al interior de mi domicilio, por lo que al darme cuenta de esto me levanté y les pregunté que es lo que se les ofrecía y me contestaron que andaban  buscando a una persona que trae arma de fuego, dándome cuenta que dichas personas eran policías ministeriales, enseguida otros policías que también vestían de civil, les gritaron a los dos que estaban en mi domicilio “acá está”, por lo que los policías inmediatamente se fueron al domicilio de al lado y que es donde vive Hugo Alberto Machado y yo hice lo mismo, ya que los seguí, dándome cuenta que del interior del domicilio de al lado los policías sacaron a Hugo Alberto Machado, quien es mi vecino y se lo llevaron detenido en un carro Neón color blanco de modelo reciente con vidrios obscuros, enterándome dos días después que mi vecino se encontraba arraigado en el hotel California de esta ciudad, quiero agregar que los policías que participaron en la detención de Hugo Alberto eran cinco y andaban a bordo del carro Neón, así como de una camioneta color blanca, sin haberme fijado si traía algún logotipo...”. 

12.- Acta circunstanciada relativa a la declaración testimonial vertida por Esperanza Barrientos Castro, el quince de mayo del año pasado, quien refirió:

“...el señor Hugo Alberto es mi vecino y vive a 20 metros de distancia de mi domicilio, y los primeros días del mes de abril del año en curso sin recordar el día exacto, serían aproximadamente las 13:45 Horas, salí de mi casa y me dirigía a comprar tortillas y al pasar por la casa de mi vecino Hugo Alberto, me di cuenta que en el exterior de su domicilio se encontraban una camioneta blanca y dos carros del mismo color, por lo que se me hizo extraño y me paré para ver que era lo que sucedía y me di cuenta que del interior del domicilio de Hugo lo estaban sacando entre dos personas que andaban vestidas de civil, que portaban armas y que luego me enteré que eran policías, y éstas personas se lo llevaron detenido subiéndolo a uno de los carros en los que andaban, provocando un alboroto entre los vecinos de la cuadra y los familiares de Hugo Alberto que se oponían a que se lo llevaran detenido...”. 

13.- Acta circunstanciada de fecha veintiséis de mayo del dos mil tres, levantada por el visitador adjunto de la Segunda Visitaduría General, con motivo de la entrevista que sostuvo con la señorita Sara Leticia Avila Guerrero, encargada del departamento de recursos humanos de “De Casa Abarrotes”, quien dijo:

“...que el C. Hugo Alberto Machado Argumedo sí trabaja en dicha empresa abarrotera, como cargador (surtidor) e inició a prestar sus servicios el día cuatro de febrero de 2003, teniendo un horario nocturno de diez de la noche a siete de la mañana, variando la hora de salida según el trabajo que existiera, y el último día que laboró para la empresa fue el 31 de marzo de 2003 y checó tarjeta a las diez de la noche con ocho minutos, saliendo el día 1º de abril a las nueve horas con treinta minutos...”. 

14.- Acta circunstanciada levantada el dieciocho de julio del dos mil tres, con motivo de la declaración testimonial rendida por el agente de la Policía Ministerial, Adrián Flores Martínez, quien manifestó:

“...Mi participación única en los hechos de la presente queja fue que el Agente Investigador del Ministerio Público, Jesús Alberto de León Márquez, giró una orden de  localización y presentación a mi superior a efecto de que por medio de los agentes a su cargo se avocaran a la localización y presentación de Martín Domínguez Rodríguez, alias el Bules o el 38 y Hugo Alberto Machado Argumedo, dándonos esa comisión a mí y a mi compañero Sandro Barrón Carrillo, por lo que el día 1º de abril de 2003, ubicamos a dichas personas en las afueras del domicilio del citado en primer término, esto fue al medio día del día indicado, por lo que inmediatamente trasladamos a dichas personas para que rindieran su declaración ante el agente del Ministerio Público de León Márquez, y ahí terminó nuestro trabajo, posteriormente el día 02 del mismo mes y año se nos comisionó, es decir mi superior comisionó a mi compañero Sandro y a mí para que de nueva cuenta localizáramos a Martín Domínguez y a Hugo Alberto Machado y los trasladáramos a la habitación 22 del Hotel California de esta ciudad, en virtud de que el Juez Tercero Penal había autorizado al Ministerio Público una orden de arraigo por 20 días en contra de dichas personas, por lo que ese mismo día los ubicamos mi compañero y yo primeramente a Martín Rodríguez en el exterior de su domicilio y enseguida a Hugo Alberto a quien localizamos en la esquina de su domicilio, esto fue en la tarde del día indicado, es decir del día 02 de abril de 2003, e inmediatamente los trasladamos al Hotel señalado, quiero agregar que en la primera comisión que me dieron la orden era para presentar a las personas ya citadas ante el Ministerio Público así como a otras dos personas que de momento no recuerdo sus nombres, y en la segunda intervención la orden indicaba el traslado al hotel de las dos personas citadas, quiero agregar que en mis dos intervenciones en este asunto a los presuntos responsables siempre se les mostró la orden girada por el Agente Investigador del Ministerio Público, por lo que ratifico el parte informativo de mi intervención dirigido al Agente Investigador y que al parecer  obra ya en el expediente que se tramita en esta Comisión, cabe aclarar que mi primer intervención para la localización y presentación de las personas citadas, ésta se llevó a cabo a las 17:30 Horas aproximadamente del día 1º de abril de 2003, el suscrito Visitador hago constar que el compareciente en este acto fue asistido por el licenciado José Alberto del Río Saldaña, quien es Agente Investigador del Ministerio Público...”  

15.- Acta circunstanciada de fecha veintitrés de julio del año pasado, levantada con motivo de la declaración rendida ante este Organismo por el agente de la Policía Ministerial, Sandro Barrón Carrillo, quien señaló: 

“...que mi intervención única respecto a este asunto fue la siguiente, hace aproximadamente tres meses sin recordar el día ni la fecha exacta nos fue turnada a mi compañero Adrián Flores Martínez y a mí una orden de localización y presentación girada en contra de Hugo Alberto Machado Argumedo y de otras personas que únicamente recuerdo como el 38, El Conan y El Tolilla, girada por el Agente Investigador del Ministerio Público, Jesús Alberto de León Márquez, por lo que de inmediato nos dirigimos primeramente al domicilio del citado en primer término ubicado en la colonia las carolinas de esta ciudad sin recordar la dirección exacta, en ese momento y sin habernos atendido nadie, optamos por dirigirnos al domicilio del 38 que se ubica en la colonia boca negra, pero sin recordar tampoco el domicilio exacto y al llegar al domicilio del 38 en el exterior del mismo ubicamos a dos personas a quien al interrogarlas  resultaron ser dos de las personas que andábamos tratando de localizar y que son las señaladas en primero y segundo termino, no sin antes identificarlos como Agentes de la Policía Ministerial del Estado, mostrándoles la orden de presentación girada por el Agente del Ministerio Público citado, por lo que voluntariamente aceptaron acompañarnos y los trasladamos a la Delegación de la Procuraduría de Justicia y los llevamos ante el Agente Investigador del Ministerio Público que los requería, esto fue el mismo día que nos turnaron la orden de presentación, aproximadamente a las dieciocho treinta horas, y después de que los dejamos en la oficina del Licenciado de León Márquez, mi compañero y yo nos retiramos en virtud de que ahí terminó nuestra comisión...”  “…posteriormente a lo ya señalado, al día siguiente de que se cumplimento la orden de presentación, el Agente Investigador del Ministerio Público de León Márquez, nos hizo llegar a mi compañero Adrián y a mí otro oficio en el que se indicaba que la persona apodado el 38 y Hugo Alberto Machado fueran localizados y posteriormente trasladados a una de las habitaciones del Hotel California de esta ciudad, ubicado en calzada Águila Nacional y calzada Abastos de esta ciudad, por lo que una vez ubicadas las personas ya señaladas, primeramente el 38  en el exterior de su domicilio ubicado en la colonia Boca Negra, y posteriormente Hugo Alberto Machado en la calle, aproximadamente a treinta metros en donde tiene su domicilio, y una vez que se les mostró el oficio donde se indicaba su traslado, no sin antes haberse identificado como Agentes de la Policía Ministerial e incluso ya nos conocían, los trasladamos a una de las habitaciones del Hotel señalado, esto para que cumplieran con una orden de arraigo sin recordar por cuanto tiempo, ni que Juez la autorizó, y una vez que fueron llevados al Hotel quedaron en custodia de varios elementos de la Policía Ministerial y nos retiramos cumpliendo ahí con nuestra comisión, agregando que la hora en que los llevamos al Hotel fue aproximadamente entre las cuatro y cinco de la tarde…”

16.- Acta circunstanciada levantada por el visitador adjunto de la Segunda Visitaduría General, relativa a la inspección de documentos que llevó a cabo en el expediente 54/03 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, relativo al proceso penal que por el delito de robo se sigue en contra del quejoso Hugo Alberto Machado Argumedo.

17.- Acta circunstanciada de fecha veintitrés de septiembre del año anterior, levantada con motivo del testimonio rendido por el defensor de oficio, licenciado Rosendo Valdez Rodríguez, quien expuso: 

“...que no recuerdo por el exceso de trabajo que he tenido si el día primero o el día dos de abril de dos mil tres asistí en su declaración al C. Alberto Machado y esto fue en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Robo a Negocio Mesa Nº 1 con el licenciado Jesús Alberto de León, se le acusaba de un asalto cometido a un negocio que se ubica a un lado del Centro Social los Olivos, a pregunta expresas del suscrito Visitador, diga el compareciente si el día que asistió en su declaración ministerial presentaba huellas de violencia o lesiones visibles, respuesta, no presentaba ninguna huella de violencia física, diga el compareciente a que hora asistió en su declaración ministerial al C. Hugo Alberto Machado Argumedo, R= que no recuerda a que hora lo asistió...”

18.- Oficio número 2708/2003 fechado el dieciséis de octubre del año anterior, suscrito por la Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal, mediante el cual remite copia certificada de la averiguación previa penal que diera origen al proceso penal número 054/2003, que se instruye en contra de Hugo Alberto Machado Argumedo, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de robo en sus modalidades especialmente agravantes cometido con violencia e intimidación en las personas y por tres o mas personas, dentro del que destacan las siguientes constancias:

a).- Oficio número 429/2003 de fecha treinta de marzo del año anterior, a través del cual, el agente investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, instruye al agente B de la Policía Ministerial del Estado, Primer Distrito, Región Laguna I, para que ordene a quien corresponda proceda a la localización y presentación de los C.C. Martín Domínguez Rodríguez, Hugo Alberto Machado Argumedo y David Garza Barrientos.

b).- Oficio número 1546/2003 de fecha primero de abril del dos mil tres, mediante el cual los agentes de la Policía Ministerial, Adrián Flores Martínez y Sandro Barrón Carrillo, informan al agente investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, lo siguiente:

“...nos trasladamos primeramente al domicilio del sujeto apodado EL CABEROLO donde nadie nos atendió a nuestro llamado, para luego hacerlo hasta el domicilio del sujeto apodado EL BULES y/o EL 38, siendo que fue en dicho domicilio en donde a sus afueras al llegar tuvimos contacto visual con dos sujetos del sexo masculino que de inmediato abordamos, y quienes al ser sometidos por separado a un interrogatorio policiaco de inmediato nos dijeron llamarse MARTIN DOMINGUEZ RODRIGUEZ y HUGO ALBERTO MACHADO ARGUMEDO respectivamente, quienes al ser cuestionados respecto al robo investigado un poco nerviosos aceptaron su participación en el mismo y nos narraron el mismo modus operandi narrado hasta el momento por afectados y testigos, así como incluyéndose ellos mismos dentro de los cinco individuos que lo llevaron a cabo, por lo que luego de mostrarles la orden de presentación dada por usted a nosotros, aceptaron voluntariamente acompañarnos ante usted a rendir sus declaraciones ministeriales, mismas que llevaran a cabo luego de recibido el presente parte informativo, indicándole que el traslado de estos sujetos se llevo a cabo pacíficamente y sin violencia alguna, pues se les hizo saber que luego de declarar regresarán a los lugares que ellos decidan, mencionándole por último que ambos nos dijeron pensaban el día de mañana por la mañana dirigirse a la ciudad de Juárez Chihuahua aun y cuando nosotros ya les dijimos que no lo hagan porque se puede volver a necesitar de su presencia para la realización de diligencias que Usted estime necesarias...”

c).- Declaración ministerial del quejoso Hugo Alberto Machado Argumedo, rendida a las veintiún horas con treinta minutos del día primero de abril del dos mil tres.

d).- Declaración ministerial de Martín Domínguez Rodríguez, rendida a las veintidós horas con cincuenta minutos del mismo día primero de abril del año anterior.

e).- Acuerdo emitido por el agente investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, a las diecisiete horas con dos minutos del dos de abril del año en curso, mediante el cual tiene por recibido el oficio a través del que la Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, hace de su conocimiento la orden de arraigo decretada en contra de Martín Domínguez Rodríguez y Hugo Alberto Machado Argumedo.

f).- Acuerdo de fecha dos de abril del dos mil tres, mediante el cual el representante social hace constar que se ha percatado de la falta de los citatorios girados a Martín Domínguez Rodríguez, Hugo Alberto Machado Argumedo y David Garza Barrientos, ordenando de oficio una búsqueda minuciosa de los mismos.

g).- Oficio número 1562/2003 de fecha dos de abril del dos mil tres, suscrito por los agentes de la Policía Ministerial, Adrián Flores Martínez y Sandro Barrón Carrillo, dirigido al licenciado Jesús Alberto de León Márquez, agente investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, que en su parte conducente dice:

“…Por este conducto nos permitimos informarle el resultado de su oficio número 442/2003 en el cual nos solicita procedamos a la localización de los C.C. MARTIN DOMINGUEZ RODRIGUEZ ALIAS “EL BULES Y/O EL 38” y HUGO ALBERTO MACHADO ARGUMEDO ALIAS “EL CABEROLO” quienes tienen sus domicilios en Calle Juan de la Barrera número 223 de la Colonia Boca Negra de ésta ciudad y Calle Cuatitlan número 648 de la colonia Carolinas de esta ciudad respectivamente, para presentarlos a la habitación número 22 del Hotel California ubicado en Calle 20 número 1024 Norte de ésta ciudad, siendo que al recibir su oficio nos trasladamos al domicilio del C. MARTIN DOMINGUEZ RODRIGUEZ señalado líneas arriba y al llegar al mismo nos percatamos que a las afueras de dicho domicilio se encontraba ésta persona, misma que inmediatamente reconocimos toda vez que a dicha persona ya la habíamos presentado ante usted con fecha 01 de Abril del año en curso, mediante parte informativo número 1546/2003 por lo que inmediatamente que tuvimos contacto visual con dicha persona lo abordamos, por lo que nos entrevistamos con esta persona y de nueva cuenta nos identificamos como Agentes de la Policía Ministerial del Estado y al explicarle el motivo de nuestra visita nos manifestó llamarse MARTIN DOMINGUEZ RODRIGUEZ a quien le mostramos la orden de presentación que Usted nos giró para trasladarlo a dicha habitación del Hotel California, así como la copia del arraigo dictado por la Juez Tercero que usted nos proporcionó y quien al verla y leerla se negó a acompañarnos, manifestándonos que se tenía que presentar al doctor ya que un día anterior había tenido una riña con un vecino de su colonia, por lo que ante la negativa de acompañarnos se tuvo que someter a esta persona para presentarla al lugar indicado por usted, lo anterior con lo mínimo que se pudo usar la fuerza física y únicamente con el objetivo de presentarlo sin abusar ni exedernos en violencia para su presentación, y una vez que lo sometimos lo subimos a la unidad a nuestro cargo, siendo que le preguntamos si conocía al C. HUGO ALBERTO MACHADO ARGUMEDO alias “EL CABEROLO”, manifestándonos que si y que el nos llevaba a su domicilio por lo que procedimos a constituirnos al domicilio de ésta otra persona el cual también se encuentra señalado líneas arriba, siendo que al llegar a dicho domicilio el C. HUGO ALBERTO MACHADO el cual se encontraba en la esquina de la cuadra en donde tiene su domicilio, y que es en la confluencia de las Calle Cuahutitlán y Xicoténcatl por lo que inmediatamente al ubicar a esta persona a quien también ya lo conocíamos de vista por haberlo presentado ante Usted, lo abordamos y ante quien nos identificamos como Agentes de la Policía Ministerial del Estado y al explicarle el motivo de nuestra visita nos manifestó llamarse HUGO ALBERTO MACHADO ARGUMEDO a quien igualmente le mostramos su orden de presentación para ser trasladado al lugar indicado por Usted, y quien al leer la orden así como la copia simple del oficio de arraigo firmado por el Juez tampoco acepto acompañarnos de manera voluntaria, siendo que en el lugar se encontraban familiares de dicha persona los cuales se oponían a que presentáramos a esta persona, por lo que también se le sometió con el mínimo de fuerza para presentarlo al lugar indicado por Usted, por lo que le informamos así mismo que siendo aproximadamente las 18:00 horas del día de hoy 02 de Abril del año en curso, las personas antes mencionadas quedaron arraigados en el lugar indicado por usted siendo que en momentos después llegó hasta dicho lugar el actuario del Juzgado Tercero en Materia Penal el cual les notificó a dichas personas sobre el arraigo ordenado por dicho Juzgado…” 

19.- Acta circunstanciada de fecha cuatro de noviembre del  dos mil tres, levantada con motivo del testimonio rendido por Natividad de Jesús Moreno Hernández, testigo del robo de que se acusa al reclamante, quien manifestó: 

“...sí fui citado por conducto de mi expatron Andrés Sumano Carreño a efecto de reconocer a los ladrones y recuerdo que fue el primero de abril del año en curso, mi expatron me llevó a las oficinas de la Policía Ministerial que se ubican en la explanada del cereso antes de entrar a los Juzgados Penales, también llevó a Nancy Ríos García y a otra empleada de la papelería  de nombre Guadalupe Rodríguez Lira, esto fue aproximadamente a las seis de la tarde, ahí en las oficinas de la Policía Ministerial a los cuatro nos metieron a un cuartito que tenía un cristal como de espejo y que se podía ver para otro cuarto pequeño, ahí estaba un muchacho que me informaron los policías ministeriales que se llama Hugo Alberto Machado, era de una estatura de aproximadamente un metro setenta centímetros, me lo pusieron de frente de perfil, no recuerdo si hacía movimientos, sí lo reconocí como la persona que robó al doctor Andrés Sumano Carreño, en las oficinas de la Policía Ministerial únicamente me presentaron al señor Hugo Alberto para reconocerlo, es decir nos lo presentaron a los cuatro incluyendo a mi expatron, me acuerdo que dicha persona traía el pelo corto, traía barba de candado, era de tez morena clara, señala la entrevistada que después de esta diligencia sin recordar cuantos días trascurrieron, su expatron la llevó al hotel California que se ubica en Calle Veinte esquina con Aguila Nacional para llevar a cabo otra diligencia de reconocimiento, que también su expatron llevó a las otras dos personas, esto fue en dos ocasiones, ahí en un cuarto estaban aproximadamente cinco muchachos y reconoció a Hugo Alberto, que se asomaron los cuatro incluyendo a su expatron por un agujerito de la puerta, agrega la declarante (entrevistada) que en la primera diligencia no firmó ninguna acta y en el hotel únicamente firmó en una ocasión una acta que se levantó en computadora portátil, por último señala la declarante que a su expatron le llegaron los citatorios para la practica de las diligencias y él es el que la llevaba en compañía de las otras dos personas, también desea señalar que de las cinco personas que les presentaron en el hotel únicamente reconoció a Hugo Alberto como uno de los que asaltó a su patrón, a los otros no los reconoció ni se acuerda de cómo eran...”

20.- Acta circunstanciada levantada el cinco de noviembre del año anterior por el visitador adjunto de la Segunda Visitaduría General en la que hace constar:

“…me constituí en el domicilio ubicado en Calzada Cuauhtemoc número 439 Norte de esta ciudad, a efecto de entrevistar a la C. María Nancy Ríos García, quien se desempeña como secretaria del señor Andrés Sumano Carreño, en relación a la diligencia de identificación de persona realizada en autos de la averiguación previa penal Nº 53/02, que dio origen al proceso penal Nº 54 que por el delito de robo se sigue en contra del quejoso Hugo Alberto Machado Argumedo, atendiéndome una persona del sexo femenino de aproximadamente 25 años de edad, quien dijo llamarse María Nancy Ríos García, quien al preguntarle por el señor Sumano Carreño me informó que se encontraba fuera de la ciudad, preguntándome para que lo necesitaba, por lo que le hice saber que para solicitarle me permitiera entrevistarla, haciéndole saber también el motivo de mi presencia y me informó que no estaba dispuesta a que la entrevistara y que en la misma posición estaba el señor Sumano…”

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor Hugo Alberto Machado Argumedo fue arbitrariamente detenido el primero de abril del año anterior, por elementos de la Policía Ministerial adscritos a la Delegación Laguna I de la Procuraduría General de Justicia del Estado, pues aunque se había girado en su contra una orden de presentación, el reclamante no fue puesto a disposición inmediata del agente del Ministerio Público que lo requería, además de que no tuvo la libertad para retirarse después de realizada la declaración correspondiente. Esto último aunado que fue sustraído del interior de su domicilio sin que los agentes aprehensores contaran con una orden de cateo expedida por la autoridad judicial competente debidamente fundada y motivada, teniendo que ser incomunicado precisamente porque la privación de su libertad importaba la violación a sus derechos fundamentales, negándose todo tipo de información a sus familiares y a este Organismo. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación de los agentes de la Policía Ministerial en los hechos reclamados resulta violatoria de los derechos fundamentales del señor Hugo Alberto Machado Argumedo, en atención a lo siguiente:

En primer lugar, el agraviado dijo “fue sacado” de su domicilio ubicado en calle Cuautitlán número 648 de la colonia Carolinas de la ciudad de Torreón, aproximadamente a las catorce horas del día primero de abril del año dos mil tres, cuando se encontraba dormido, puesto que había trabajado la noche anterior. Señaló que las personas que ingresaron a su domicilio eran seis y se encontraban armadas, que sometieron a algunos de sus familiares que se encontraban en el domicilio y que cuando lo sacaron lo subieron a un vehículo tipo Neón con logotipo de “PGJE” en los costados, trasladándolo directamente a los separos de la Policía Ministerial, en donde lo ingresaron a una celda, calculando que serían como las tres de la tarde. Agregó que lo llevaron a una oficina donde cuatro agentes de la Policía Ministerial lo empezaron a interrogar acerca de algunos robos y lo presionaban sicológicamente, al decirle que también iban a detener a su esposa, además de que lo hostigaron en el trayecto de su domicilio a los separos. Dijo que pasados como cuarenta minutos lo regresaron a la celda, pero que al cabo de otros treinta, lo llevaron a una oficina que no pudo identificar toda vez que le cubrieron la cabeza con una chamarra negra intimidándole de nueva cuenta, refiere que le pegaban con la mano abierta en la cara y en el pecho, que se auto incriminara de la comisión de diferentes robos, lo que no aceptó, permaneciendo como media hora en ese lugar, posteriormente dice lo llevaron a un “cuartito” donde hay un vidrio o espejo, que duró ahí aproximadamente cinco minutos y después lo regresaron a la celda. Siguió mencionando, que le tomaron unas fotografías instantáneas, que lo volvieron a llevar al cuartito del espejo, después le cubrieron la cara y lo subieron a un vehículo llevándolo a un panteón, que al parecer el que está cerca de los separos y ahí le insistieron en que se declarara culpable, en ese lugar pudo darse cuenta que también estaba junto a los agentes una persona que se “junta” (sic) en la colonia Carolinas y que únicamente conoce de vista, pero que posteriormente supo que se llama Martín, a quien al igual que él, volvieron a llevar a los separos y aproximadamente a las ocho de la noche lo volvieron a sacar de la celda esposado y encapuchado con la misma chamarra negra, señalando que lo hicieron abordar a un  vehículo donde también subieron al de nombre Martín, llevándolos al parecer a Viesca, que estuvieron arriba del vehículo toda la noche aunque ya no los trataron mal. Agregó que aproximadamente a las cuatro horas del día siguiente, es decir dos de abril, los agentes lo llevaron a las oficinas de la Procuraduría General de Justicia del Estado ubicadas en la calle Zaragoza de la ciudad de Torreón y lo trasladaron hasta una oficina, le descubrieron la cara y le dieron a firmar varia hojas escritas, a lo cual se negó, por lo que le volvieron a cubrir la cara y lo esposaron, lo llevaron a otro cuarto y lo obligaron a hincarse con la cabeza hacia abajo, mientras un agente se subió en su espalda y le “jaló” los brazos hacía arriba, al mismo tiempo que le decía que tenía que firmar, pero al negarse uno de los agentes dijo “no entiende este buey, trae el agua y la bolsa”, ante el temor de que lo fueran a torturar con el agua y la bolsa se vio obligado a decir que firmaba todo lo que ordenaran, por lo que cedió la presión y regresándolo a la anterior oficina donde firmó las hojas que le dieron sin enterarse de su contenido, saliendo de esas oficinas alrededor de las seis horas con treinta minutos, subiéndolo de nueva cuenta al carro Neón, color blanco, donde lo trajeron por diferentes partes de la ciudad hasta las seis de la tarde, hora en que lo trasladaron al hotel donde se encontraba arraigado al momento de ratificar su queja.

Ahora bien, de los testimonios, inspecciones y pruebas documentales recabadas por este Organismo, se desprenden elementos de prueba aptos, suficientes y bastantes para acreditar las violaciones a los derechos humanos del reclamante de acuerdo a las siguientes consideraciones:

En cuanto a la detención del quejoso, la autoridad informó que en la misma fecha que señaló el reclamante, los agentes de la Policía Ministerial, Adrián Flores Martínez y Sandro Barrón Carrillo, dieron cumplimiento a una orden de presentación girada con fecha treinta de marzo anterior, por el licenciado Jesús Alberto de León Márquez, agente investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, girada en contra de Hugo Alberto Machado Argumedo y otros, además que desde el día dos de abril, se estaba dando debido cumplimiento a la vigilancia que con motivo de la medida de arraigo decretó hasta por veinte días el Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal en contra del agraviado, la cual se llevó a cabo en la habitación número 22 del hotel California de la ciudad de Torreón.

A dicho informe se acompañó el parte informativo rendido por los agentes policíacos en el cual se señala que el quejoso Hugo Alberto Machado Argumedo y otra persona de nombre Martín Domínguez Rodríguez, fueron interceptados en las afueras del domicilio de éste último, que ahí fueron cuestionados respecto al robo que se investigaba, aceptando su participación  y consintiendo acompañar a dichos elementos a rendir su declaración ministerial, de lo que se deduce que la violencia y el allanamiento de morada referidos por el reclamante, no son aceptados por los servidores públicos que dieron cumplimiento a la orden de presentación. 

No obstante, en dicho parte informativo no se hace constar la hora en que tuvo lugar lo narrado en el documento, considerando este Organismo que se incumple con lo que disponen los artículos 208 y 209 del Código de Procedimientos Penales del Estado, que establecen la obligación de asentar la hora en que ocurren los hechos que se informan.

Ante esta Comisión de Derechos Humanos, rindieron su declaración los agentes de la Policía Ministerial que suscriben el reporte, Adrián Flores Martínez y Sandro Barrón Carrillo, refiriendo el primero de ellos que fue al medio día del primero de abril cuando ubicaron y trasladaron a los inculpados ante el representante social, aunque mas adelante, en su misma declaración, corrige y aclara que esto ocurrió a las diecisiete horas con treinta minutos, en tanto que el segundo de los agentes mencionó que tales hechos acontecieron a las dieciocho horas con treinta minutos, aproximadamente. 
Es decir, no hay coincidencia en cuanto a la hora en que se llevó a cabo el traslado del agraviado ante el representante social, por lo que la omisión de asentar la hora en el parte informativo, refleja la clara intención de que se obvien en el expediente datos que permitan precisar momento a momento la actuación de los servidores públicos.

Además de que el agente de la Policía Ministerial, Sandro Barrón Carrillo, no se condujo con verdad al manifestar que los hechos ocurrieron a las dieciocho horas con treinta minutos, lo que se puede deducir de que la comparecencia de la señora Concepción Machado Argumedo ante este Organismo, el día primero de abril anterior, para denunciar la privación de la libertad del reclamante, tuvo lugar a las dieciocho horas, según se advierte del propio escrito de queja, por lo que siendo materialmente imposible que el cumplimiento de la orden de presentación hubiera ocurrido a las dieciocho horas o después, sin embargo hace muy improbable que hubiera tenido lugar como lo señaló el agente Adrián Flores Martínez a las diecisiete horas con treinta minutos, pues cuando la señora Concepción Machado Argumedo se presentó a este Organismo a las dieciocho horas, manifestó haber acudido ya a los separos de la Policía Ministerial, al llamado Grupo Especial y a la Cárcel Municipal sin que hubiera localizado al agraviado, es decir, la detención se dio mucho tiempo antes de esa hora.

A lo anterior se suma que la testigo María Amparo Machado Argumedo manifestó en su declaración que una vez que se llevaron a su hermano Hugo Alberto, buscó a su hermana María Concepción y entre ambas se dirigieron a la Delegación de la Procuraduría, oficinas del Grupo Especial Antisecuestros, Palacio de Justicia, Cárcel Municipal y a los separos de la Policía Ministerial; por lo que se estima que el señalamiento del agente Adrián Flores Martínez en el sentido de que los hechos materia de esta reflexión sucedieron a medio día del primero de abril, es más congruente con la realidad, para mayor exactitud es obligado decir, que por costumbre, la expresión “medio día” generalmente no se refiere a los doce del día, sino a las horas posteriores. 

La versión de que la detención del quejoso no se verificó en los horarios mencionados por los elementos de la Policía Ministerial y que por el contrario, aconteció a la hora señalada por el agraviado, se robustece con las deposiciones de los señores María Inés García Hernández, esposa del quejoso y quien estuvo presente durante la detención; María Amparo Machado Argumedo y Alvaro Machado Argumedo, ambos hermanos del reclamante, personas que también estuvieron presentes al momento de la detención; Esperanza Barrientos Castro, vecina del quejoso quien también presenció los hechos desde el exterior del domicilio en que ocurrieron y Ricardo Minor Galindo, vecino del detenido y quien se percató de los hechos porque los agentes ministeriales trataron de entrar a su domicilio que es el inmediato del de su vecino, coincidiendo su versión con la de la señora María Inés García Hernández, quien anteriormente había manifestado que también habían sacado de su domicilio al señor Ricardo Minor porque lo confundieron con el quejoso, si bien es cierto, éste último no mencionó que lo hubieran sacado de su domicilio, sí señaló que los elementos de seguridad trataron de introducirse a él, conducta de la que cesaron cuando les dieron aviso que ya habían localizado al buscado, saliendo el declarante tras de ellos para ver lo que ocurría.
Así pues tenemos que los cinco testigos mencionados relataron que los agentes de la Policía Ministerial, cuyo número fluctúa entre los cinco y doce elementos, penetraron al domicilio de Hugo Alberto Machado Argumedo y lo sacaron por la fuerza sin exhibir ninguna orden legítima para ello, y que esto sucedió entre las trece horas con treinta minutos y las catorce horas del día primero de abril del año en curso, por lo que adminiculando dichos testimonios con los medios de convicción antes descritos, como son el escrito de queja y las testimoniales de los agentes aprehensores, se estima que la privación de la libertad de que fue objeto el impetrante tuvo lugar alrededor de las catorce horas y no a las diecisiete horas con treinta minutos, como lo afirmaron los servidores públicos, además con allanamiento de domicilio.

La importancia de dejar establecida la hora en que se efectuó la detención del agraviado, se debe a que de las copias certificadas que obran en el sumario de la averiguación previa penal L1-URNI-053/2003, se desprende que el agraviado Hugo Alberto Machado Argumedo rindió su declaración ministerial a las veintiún horas con treinta minutos del día primero de abril, esto es siete horas después de que fue privado de su libertad por parte de los agentes de la Policía Ministerial, lo que contraviene los derechos fundamentales del inculpado y además la fracción V del artículo 63 del Reglamento de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, que establece: “La Dirección General de Policía Ministerial, dependerá operativamente, de la Subprocuraduría Ministerial y estará a cargo de un Director General con las siguientes atribuciones y obligaciones: V.- Detener al responsable y de inmediato ponerlo a disposición del Ministerio Público, en los casos de flagrancia. El plazo de que dispone la Policía Ministerial para poner a los asegurados a disposición del Ministerio Público, no podrá exceder de dos horas;”. 
En consecuencia debe considerarse irregular la actuación de los agentes de la Policía Ministerial que detuvieron a Hugo Alberto Machado Argumedo, toda vez que el retraso de más de siete horas para ponerlo a disposición del agente investigador del Ministerio Público no se justifica,  recabándose su declaración ministerial hasta las veintiún horas con treinta minutos, lo que presupone una situación de vulnerabilidad e incertidumbre al haberlo privado de su libertad durante el tiempo mencionado, resulta irrelevante para el caso, si la persona estuvo a disposición del Ministerio Público o de la Policía Ministerial, a fin de cuentas se trata de la misma instancia de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 
Desafortunadamente el defensor de oficio que asistió en su declaración al reclamante no aportó datos de trascendencia al rendir su declaración, pues mencionó que sí asistió al inculpado, más no recordó la hora ni el día exacto en que se llevó a cabo.

Ahora bien, de los testimonios mencionados, se produce convicción en quien esto resuelve sobre el allanamiento de morada denunciado por el quejoso, pues de los testigos precitados señalaron que los agentes de la Policía Ministerial ingresaron al domicilio de Hugo Alberto Machado Argumedo, y aunque dos de ellos son hermanos del reclamante y una más la esposa de aquél, dicho parentesco no obsta para considerarlos, además de que a concordancia de sus deposiciones entre sí y con los otros dos testimonios, conducen a crear convicción para demostrar que, efectivamente, los agentes de la Policía Ministerial que privaron de la libertad a Hugo Alberto Machado Argumedo, se introdujeron a su domicilio sin orden expedida por la autoridad competente y sin consentimiento de quien legítimamente puede darlo, pues los tres primeros se encontraban precisamente en el interior de la vivienda allanada y se opusieron a la detención del reclamante, sin embargo fueron sometidos por los elementos policiales. 
Además, al acreditarse la falsedad del parte informativo en cuanto a la hora de detención nos impide otorgarle valor demostrativo respecto a lo que relata. Así, los testigos coincidieron en señalar que al domicilio de Hugo Alberto Machado Argumedo llegó un grupo de agentes de la Policía Ministerial portando armas de fuego, algunos de los cuales se introdujeron a la finca y otros se dirigieron a un domicilio aledaño, alegando que buscaban a una persona  armada, sin embargo, al encontrar e identificar al reclamante, procedieron a sacarlo y a subirlo a una de las unidades en que arribaron, siendo éstas, según los declarantes, un vehículo Neón blanco con logotipo de “PGJE” en los costados, un Focus y una camioneta del mismo color. 
Igualmente los testigos coincidieron al relatar la forma en que ocurrieron los hechos, sin que en sus atestos se encuentren discrepancias en cuanto al fondo de lo narrado, además se estima que deben ser considerados como elementos de convicción válidos para tomar en cuenta, porque percibieron el hecho en forma directa al estar presentes, declararon con objetividad y su narración fue clara, sin dudas ni reticencias. 

Aunado a lo anterior, debe decirse que el caudal probatorio apreciado en su conjunto, permite establecer diversos indicios que hacen presumir la veracidad del relato del quejoso, y por lo tanto, la existencia de los hechos reclamados considerados como un todo. Es decir, el reclamo de Hugo Alberto Machado Argumedo no se limita a la detención arbitraria ni al allanamiento de morada de que fue objeto, sino que se extiende a malos tratos que le fueron inferidos con el objeto de obtener una confesión y que son consecuencia de esa detención ilegal, realizada sin fundamento jurídico, ejecutada en la clandestinidad, constituyendo dichas conductas un engarce de causas y consecuencias que de hecho pueden ser analizadas y valoradas en conjunto y no necesariamente en forma individual.

Ahora bien, la orden de presentación girada por el agente investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, de la ciudad de Torreón, es cuestionable, pues ésta sólo procede cuando alguien que ha sido citado para comparecer, no lo hace, por lo que en la especie, no existe dentro de la indagatoria constancia alguna acerca de la citación que debió realizarse a Hugo Alberto Machado Argumedo, toda vez que la resolución que decreta la presentación del inculpado, dictada el treinta de marzo del año anterior, se basa en que el inculpado no compareció ante la representación social, no obstante haber sido legalmente citado, aunque no se menciona para qué fecha ni cuándo se giro el citatorio. 
Además, el dos de abril anterior, el representante social, emitió un acuerdo en el que ordena realizar una búsqueda minuciosa de diversos citatorios, entre ellos el que se giró a Hugo Alberto Machado Argumedo, toda vez que los mismos no aparecen en autos. Sin embargo, no sólo no se anexan los citatorios, sino que tampoco existe acuerdo en que se ordene la citación, por lo que se desconoce la fecha y hora en que debió comparecer, lo que hace presumir que nunca se citó a las personas contra quienes se giró la orden de comparecencia.

No pasa desapercibido para esta Comisión, el parte informativo rendido a través de oficio 1562/2003, signado por los elementos de la Policía Ministerial, Adrián Flores Martínez y Sandro Barrón Carrillo, fechado el dos de abril del año en curso, en el que informan haber dado cumplimiento a la nueva orden de presentación girada por el representante social en contra de Hugo Alberto Machado Argumedo y Martín Domínguez Rodríguez, a efecto de trasladarlos a la habitación de hotel en que deberían cumplir la medida de arraigo dictada por la autoridad judicial; sin embargo, los indicios que se desprenden de los elementos de convicción son suficientes para solicitar una investigación en la que pueda determinarse si el agraviado estuvo bajo el resguardo de la Policía Ministerial desde que fue detenido el primero de abril y hasta que se le trasladó al hotel California a cumplir con la medida de arraigo, pues además, en el citado parte informativo se menciona que primero se localizó a Martín Domínguez Rodríguez quien se resistió a ser detenido, por lo que tuvo que ser sometido a través del uso de la fuerza, pero al preguntarle si conocía a Hugo Alberto Machado Argumedo, lo cual no era necesario, pues los mismos agentes eran los que habían ejecutado la anterior orden de presentación, un día antes, en contra de ambas personas, situación por lo cual ya los conocían, pero indican que el detenido cambió radicalmente su actitud de resistencia y colaboró con los oficiales diciéndoles que él mismo los llevaba a su domicilio, lo cual hizo, no existiendo explicación aparente para el cambio de conducta, por lo que tales circunstancias, aunado a lo analizado en párrafos anteriores, hacen dubitable el contenido de la información asentada en el documento en estudio.

Es de suma importancia mencionar que el visitador adjunto de la Segunda Visitaduría, se constituyó en las instalaciones de la Delegación Laguna I, de la Procuraduría General de Justicia, ubicadas en la ciudad de Torreón, el día dos de abril del año anterior a las once horas con veinte minutos, a efecto de obtener información relativa al paradero del reclamante, lo cual no consiguió en virtud de que no se encontraban en sus oficinas los titulares de la Coordinación de las Agencias del Ministerio Público de Robos, ni de las Mesas II y III de la Agencia del Ministerio Público de Robo a Casa Habitación, ni de la I y II de Robo a Negocio, ni de la de Robo de Primeras Diligencias, encontrando solamente al titular de la Agencia de Robo a Personas, es decir, el agente del Ministerio Público que integró la averiguación previa en contra del quejoso. No pudo ser localizado y tampoco se encontró algún funcionario que pudiera brindar información en relación con la situación jurídica, fáctica del agraviado, resultando por demás significativo lo manifestado por la secretaria del Coordinador de las Agencias del Ministerio Público de Robos, quien dijo que el titular al parecer no iba a ir a la oficina porque estuvo trabajando hasta muy noche, “al parecer van a arraigar a una persona de la que desconoce su nombre.”
Analizados en su conjunto todos los medios de convicción que acabamos de citar, nos obligan a realizar un análisis breve de los preceptos constitucionales transgredidos, sólo basta adentrarnos en el marco histórico de los mismos para dar sentido a sus disposiciones.

El párrafo primero del artículo 16 Constitucional establece los requisitos generales que deben satisfacer todos los actos de autoridad que impliquen una molestia a los particulares, como son: mandamiento escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, los párrafos siguientes prevén además, requisitos específicos que deben cumplir determinados actos de autoridad que importan la privación de la libertad por causa penal, como lo es la orden judicial de aprehensión, la detención en flagrante delito, la detención por orden judicial de cateo y por otra parte las visitas domiciliarias.
En el caso de estudio, nos referimos específicamente a los actos de privación por causa penal, pero podemos afirmar que a estos actos de autoridad determinados les son exigibles los requisitos generales del primer párrafo y además, los requisitos específicos contenidos en los párrafos que les son aplicables, con excepción de la detención en flagrante delito, la cual sólo se encuentra sujeta a lo que disponen los párrafos cuarto y sexto.

La detención por orden del Ministerio Público, fue introducida en los párrafos quinto, sexto y séptimo con motivo de la reforma constitucional de 1993. El texto original de la Constitución de 1917, también preveía la detención en caso urgente, pero decretada genéricamente por “la autoridad administrativa”, cuando no hubiera  en el lugar ninguna autoridad judicial y se tratara de delitos que se persiguen de oficio.

Sobre el particular García Ramírez señala: “mientras la legislación ordene que la aprehensión se realice sólo por mandamiento de autoridad judicial, salvo los casos de flagrancia y de urgencia (esta última de difícil concreción en la realidad), constantemente se practican capturas por disposición del Ministerio Público, al menos, por obra directa de la Policía Judicial, movidas en numerosos casos por asegurar la persecución de los delitos, pero evidentemente, no son infrecuentes las arbitrariedades cometidas al amparo de ese objetivo”.

Para evitar la constante antinomia (del derecho y la práctica) y estas arbitrariedades proponía incorporar reformas que permitieran al Ministerio Público disponer la detención de una persona cuando se comprobara su participación en la comisión de un delito “se trataría, en todo caso – sostenía – de una captura por breve tiempo, legalmente determinada, rodeada de garantías…”

En buena medida el texto fue reformado en los párrafos señalados bajo estas reflexiones, garantías que se confirman en el artículo 221 del Código de Procedimientos Penales del Estado. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, el artículo 21 Constitucional señala que la investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato, y el artículo 6° de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila, confirma que la Policía Ministerial, es sólo un auxiliar del Ministerio Público, cuya misión principal es apoyarlo en el descubrimiento de los hechos para que pueda llevarse a cabo la persecución exitosa de los delitos, en tanto que el artículo 63 del Reglamento Interno de la Ley Orgánica del Ministerio Público de Coahuila en su fracción quinta señala que la Dirección General de Policía Ministerial, dependerá operativamente, de la Sub-Procuraduría Ministerial y estará a cargo de un Director General con las siguientes obligaciones: “Detener al responsable y de inmediato ponerlo a disposición del Ministerio Público en casos de flagrancia”, y el lapso de que dispone para poner a los asegurados a disposición del Ministerio Público “no podrá exceder de dos  horas.” Por lo que resulta discutible que aún y cuando el principio de inmediatez se encuentre presente en la Constitución y en el Reglamento Interno de la Ley Orgánica del Procuraduría del Estado, el agente del Ministerio Público en relación con la puesta a su disposición de la persona detenida y observando que los elementos policiales iniciaron una investigación por su parte y no bajo su instrucción, no de vista al órgano de control interno de tales irregularidades como lo señala su Reglamento, sino que  se concrete a tratar de adecuar los hechos a las fracciones descritas del artículo 16 Constitucional, lo cual facilita y encubre actos como al que nos referimos. 
No debemos olvidar que los elementos policiales son únicamente auxiliares del Ministerio Público, para la realización de sus funciones por lo que al efectuar las detenciones en la forma en la que ha quedado acreditada en el presente, es totalmente irregular  y contraria a la normatividad existente, además de que genera un riesgo inminente a la violación  a los derechos humanos y posibilitan la comisión de otras violaciones como incomunicación, coacción física y/o psíquica, allanamiento, abuso de autoridad, falsedad en declaraciones judiciales y en informes dados a una autoridad, entre otros, lo cual tiene sustento lógico en la Recomendación general número 2 de fecha 19 de junio del 2001, emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

La detención arbitraria, la retención por más tiempo del que es permitido y el allanamiento de morada han quedado debidamente establecidos. Sin embargo, los malos tratamientos son hechos de los que no se cuenta con testigos, precisamente  porque se trata de hechos de realización oculta. 
Relacionado con esto último, personal de este Organismo, sostuvo una entrevista con el interno del Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, Martín Domíguez Rodríguez, a quien se acusa de haber participado con el impetrante en el robo de un negocio en aquella ciudad y al que el propio agraviado señala como la persona que estuvo con él en el panteón cuando lo maltrataron psicológicamente, mismo que en dicha entrevista menciona que al encontrarse detenido en los separos de la Policía Ministerial el primero de abril del año anterior, aproximadamente a las quince horas con treinta minutos, lo sacaron de su celda y en compañía de Hugo Alberto, lo llevaron a un panteón que se ubica cerca del penal y ahí vio que a Hugo le quitaron una chamarra que traía puesta en la cara y lo estuvieron presionando para que se echara la culpa de unos robos, después de media hora los regresaron a los separos y en la noche los volvieron a sacar, en un carro Neón color blanco, los llevaron por distintas partes de la ciudad y alrededor de las cinco de la mañana los llevaron a las oficinas de la Procuraduría de la calle Zaragoza, donde metieron a Hugo Alberto a una oficina, sacándolos posteriormente, subiéndolos de nuevo al vehículo mencionado y como a las diez de la mañana del día siguiente dos de abril, lo subieron a un carro distinto, aclarando que durante el tiempo que los trajeron en los vehículos estuvieron encapuchados y agachados. Esta versión es sustancialmente concordante con la rendida por el reclamante al presentar su inconformidad, no obstante, por sí sola no es suficiente para demostrar los actos de tortura. 

Por otra parte, y tomando en cuenta que el agraviado señaló que el día en que fue detenido y remitido a los separos de la Policía Ministerial, por la tarde fue llevado a un “cuartito” donde hay un vidrio o espejo y le ordenaron que se pusiera de frente al mismo y de perfil, que pusiera cara de enojado y que gritara enojado frente al espejo, lo cual pudo haber tenido como objeto llevar a cabo el reconocimiento de su persona por parte de los testigos y afectados del robo en que se presume su participación, por lo que esta Comisión localizó a las señoras Natividad de Jesús Moreno Hernández y María Nancy Ríos García, quienes aparecen en los autos de la averiguación previa como las personas que reconocieron al agraviado como el autor del robo, obteniendo que la primera de las nombradas, declaró que fue citada por conducto de su ex-patrón Andrés Sumano Carreño para reconocer a los ladrones y que fue el primero de abril del año en curso cuando el señor Sumano Carreño la llevó a las oficinas de la Policía Ministerial junto con Nancy Ríos y otra empleada de nombre Guadalupe Rodríguez Lira, aproximadamente a las seis de la tarde, ahí las metieron a un “cuartito” que tenía un cristal como de espejo y se podía ver para otro cuarto pequeño en el que estaba un muchacho que los policías le dijeron se llamaba Hugo Alberto Machado, el cual era de una estatura aproximada de un metro con setenta centímetros y a quien reconoció como una de las personas que robó el negocio en el que trabajaba. Agregó que posteriormente la llevaron a un hotel que se ubica en la calzada Águila Nacional para intervenir en otra diligencia de reconocimiento de la misma persona. 
La segunda de las personas buscadas, manifestó ante el visitador adjunto de esta entidad, que no estaba dispuesta a que la entrevistara y que en la misma posición estaba el señor Sumano, por lo que no pudieron obtenerse los testimonios de estas personas.

Ahora bien, lo manifestado por la testigo Natividad de Jesús Moreno Hernández, confirma lo dicho por el reclamante en su queja, en el sentido de que sí estuvo detenido aproximadamente a las dieciocho horas del día primero de abril en los separos de la Policía Ministerial donde fue sacado y llevado a un cuartito que tenía un vidrio o espejo, en el que, sin que lo supiera, fue puesto a la vista de los testigos para que lo identificaran o no como uno de los participantes en el robo de que se le acusa, pues no existe causa alguna para desconfiar del atesto rendido por la señora Moreno Hernández, por el contrario, podría pensarse más en emitir una declaración contraria a los intereses de quien la hizo padecer la intranquilidad, incomodidad e inconformidad de haber sido asaltada, como ocurrió con las personas mencionadas en el párrafo que antecede.

Por lo tanto, al analizar en su conjunto el caudal probatorio debe considerarse plenamente demostrado que los agentes de la Policía Ministerial, alrededor de diez, acudieron al domicilio del reclamante cerca de las dos de la tarde del día primero de abril del año anterior en tres vehículos, una camioneta, un carro tipo Neón y otro Focus, los tres de color blanco, y que se introdujeron a la vivienda sin contar con una orden legítima expedida por la autoridad judicial competente, contra la voluntad de sus habitantes, sustrayendo del interior al agraviado Hugo Alberto Machado Argumedo, a quien privaron de su libertad desde ese momento hasta después de las diez de la noche, lo cual no puede justificarse con la orden de presentación que en su contra se había emitido por el representante social.    

Además, existen indicios graves de que los hechos reclamados efectivamente ocurrieron como los relató el quejoso, pues aunque no existen testigos que puedan afirmar  haber presenciado los malos tratos de que dijo haber sido objeto Hugo Alberto Machado Argumedo, salvo el interno Martín Domínguez Rodríguez, debe tomarse en cuenta que algunas partes de la versión de aquél sí han sido corroboradas, como la señalada antes, relativa a su estancia en los separos de la Policía Ministerial y a su traslado a un “cuartito” con espejo; la que tiene que ver con que se encontraba dormido porque había trabajado toda la noche en el momento que los agentes policiales ingresaron a su domicilio, que fue corroborada por la encargada del área de recursos humanos de la empresa para la cual prestaba sus servicios el impetrante; y por la congruencia propia del relato, en el que se detallan situaciones que no se podían conocer si no hubieran ocurrido, tal como describir los sitios que componen los separos de la Policía Ministerial, por lo que aún sin considerar que los actos de malos tratos estén plenamente acreditados, es procedente solicitar al Procurador General de Justicia del Estado, una investigación de los hechos y en especial sobre este tipo de prácticas por los oficiales mencionados.
Así pues, esta Comisión defensora de las garantías fundamentales, estima que los elementos de prueba recabados son suficientes para producir convicción en cuanto a la veracidad de los hechos reclamados en los términos que han quedado precisados y para considerar que se violaron los derechos fundamentales del reclamante a través de dichos actos, por lo que se vulneró el artículo 14 segundo párrafo, 16 párrafo primero, tercero y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 9 y 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 9.1 y 17.1 del Pacto Interamericano de los Derechos Civiles y Políticos, artículo IX y XXV de la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre, artículo 7 y 11.2 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, que en su conjunto señalan que ninguna persona podrá ser objeto de injerencia arbitraria en su vida, libertad y bienes, sino mediante las formalidades y requisitos que las leyes establezcan, por lo que la violación a dichos preceptos, concretan la transgresión a los artículos 1, 2, y 3 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, artículo 2 fracción I, 51 y 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, las que los obligan a actuar bajo los principios de legalidad y diligencia absteniéndose de conductas que causen suspensión, deficiencia en el servicio, implique abuso o ejercicio indebido del empleo, además de proteger la dignidad humana y defender los derechos humanos de todas las personas, así como los artículos 208 y 209 del Código de Procedimientos Penales, que relacionados con el artículo 63 fracción V del Reglamento Interno de la Ley Orgánica del Ministerio Público de Coahuila, actualiza la hipótesis contenida en el artículo 5° inciso C fracción I, que en forma conjunta mencionan los requisitos que debe contener el parte informativo y las primeras diligencias de la autoridad investigadora y el tiempo en el que la policía ministerial deberá poner al inculpado a disposición del Ministerio Público, ya que sus atribuciones entre otras, son velar por el respeto de los derechos humanos que otorga la Constitución General local y las que de ellas emanen, además de los ya expresados en el cuerpo del presente documento.

Finalmente, es necesario aclarar algunos conceptos relacionados con la prescripción y la caducidad de las facultades de la autoridad, para imponer las sanciones que la ley prevé, particularmente relacionados con la prescripción y la caducidad del procedimiento administrativo y para ello, es deber de esta Institución citar algunos conceptos que apoyan el criterio de este Organismo y la validez de las recomendaciones que se emiten.

Con relación al término jurídico de prescripción, el criterio que emite el Poder Judicial de la Federación en este sentido, es el siguiente: 

PRESCRIPCION DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. DEBE CONSIDERARSE LA GRAVEDAD DEL ACTO IMPUTADO AL SERVIDOR PÚBLICO PARA ESTABLECERLA

El último párrafo del artículo 114 Constitucional, dispone: "... La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a tres años." Ahora bien, la gravedad a que alude el precepto en cita se refiere a la importancia que reviste el incumplimiento de las disposiciones que en el ejercicio de sus funciones el servidor público debe observar y que no siempre implicará un beneficio o daño económico, como en el caso en que un representante social exceda el término constitucional para consignar a los presuntos responsables de una conducta delictiva, comportamiento que implica violación a los derechos humanos y que debe considerarse grave para el efecto de imponer la sanción correspondiente al servidor público, debiendo entonces contarse el término de tres años previsto, tanto en aquel artículo, como en la fracción II del artículo 78 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para que opere la prescripción de la responsabilidad.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo I, Junio de 1995, Tesis I.4o.A.7 A, Página 500.

El artículo 73 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, señala en la primera de sus fracciones que: “las facultades de las autoridades a que se refiere el artículo 60 del mismo ordenamiento, para imponer las sanciones que la Ley prevé en su artículo  56, prescriben en tres meses; cuando la responsabilidad no es estimable en dinero”, y la segunda fracción, ordena: “en los demás casos prescriben en tres años”.

Bajo esta tesitura, el artículo 78 de la Ley Federal de Responsabilidad de Servidores Públicos, a que hace alusión la tesis, se encontraba redactado en idéntico sentido al artículo 73 vigente de la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, por lo que ha lugar a la aplicación analógica del criterio que fija entonces el Tribunal Colegiado, válida para la aplicación de la Fracción II, de la norma estatal en cita.

ANALOGÍA, PROCEDE LA APLICACIÓN POR, DE LA JURISPRUDENCIA DE LA  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

Es infundado que las tesis o jurisprudencias de la Suprema Corte  de Justicia de la Nación o sus Salas, no puedan ser aplicadas por analogía o equiparación, ya que el artículo 14 constitucional,  únicamente lo prohíbe en relación a juicios del orden criminal,  pero cuando el juzgador para la solución de un conflicto aplica por analogía o equiparación los razonamientos jurídicos que se  contienen en una tesis o jurisprudencia, es procedente si el  punto jurídico es exactamente igual en el caso a resolver que en  la tesis, máxime que las características de la jurisprudencia son  su generalidad, abstracción e impersonalidad del criterio jurídico que contiene. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO  CIRCUITO.

Seminario Judicial De La Federación Y Su Gaceta, Nueva Época, Tribunales Colegiados De Circuito, Tomo IX, Junio De 1999, Pág. 837, Tesis VIII. 2º.  J/26, Página 837.

En este contexto la Corte interpreta el sentido de la norma, además de que fija sus alcances señalando que la gravedad a que alude el artículo 14 Constitucional, refiriéndose a la importancia que reviste el incumplimiento de las disposiciones que en ejercicio de sus funciones debe observar todo servidor público y que esto no siempre implicará un beneficio o daño económico, como lo es en el caso de la Recomendación que nos ocupa, ya que la privación ilegal de la libertad aún y cuando sea por un lapso de tiempo breve, pero no establecido en la ley, además de ser considerada por la doctrina internacional como una violación grave, es contraria a los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales que protegen la libertad, derecho al  que otorgan uno de los lugares de más alta valía, en la jerarquía de los inherentes a la persona.

De conformidad con lo anterior y de la interpretación armónica de la tesis, así como de los numerales 114, 109 fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 160 Fracción III, 167 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, 73 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende, que a los servidores públicos responsables de la Recomendación que se emite, ha de sancionárseles conforme al procedimiento administrativo y a los criterios aplicables en la materia, dentro del marco de derecho y bajo los principios de legalidad y seguridad jurídica que en ésta y en aquéllos se contienen, pues aún no transcurre el plazo de tres años antes aludido.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:

Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el señor Hugo Alberto Machado Argumedo, son violatorios de sus derechos humanos.

Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Procurador General de Justicia del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Sirva girar indicaciones a quien corresponda, a efecto de que se  tramite un procedimiento administrativo en contra de los agentes de la Policía Ministerial, Adrián Flores Martínez y Sandro Barrón Carrillo, por vulnerar los derechos humanos del quejoso Hugo Alberto Machado Argumedo, imponiendo en su caso, la sanción que en derecho corresponda.

SEGUNDA.- Instruya a quien determine para que se realice una investigación con el objeto de identificar a los demás elementos de la Policía Ministerial que intervinieron en los hechos reclamados por el quejoso, con la finalidad de que se les finque la responsabilidad que les corresponda y sean sancionados conforme a la Ley.

TERCERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en contra del agente investigador del Ministerio Público de la Unidad de Robo a Negocio, Mesa I, licenciado Jesús Alberto de León Márquez, para determinar su responsabilidad al emitir la orden de presentación en contra del reclamante sin cumplir con el requisito de la cita previa, de conformidad con lo que ha quedado precisado.
Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. De estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente,
LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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